


NORMAS DE TITULACIÓN

El alumno que desee obtener el Título de

TECNICO DEL BACHILLERRATO

tecnológico, debe acreditar todo el Plan

de estudios, además de acreditar todos

los módulos de su carrera.





OPCIONES DE TITULACIÓN

Puedes titularte por algunas de las siguientes opciones, siempre y 

cuando cumpla los requisitos y entrega de la documentación 

correspondiente.

a) TITULACIÓN AUTOMÁTICA: cuando acredite todas las asignaturas

y tenga en todos los módulos de la carrera técnica calificación de

(8,9,ó 10).

a) DISEÑO DE PROTOTIPOS O PROYECTOS INNOVADORES DE

DESARROLLO TECNOLOGICO: cuando demuestre haberlo

realizado a través de la memoria correspondiente, siempre y cuando

la memoria refiera las aplicaciones en el trabajo de los conocimientos

y competencias adquiridas en la carrera.

b) TITULACIÓN POR EXPERIENCIA LABORAL: demostrar por lo

mínimo un año de experiencia laboral a través de la memoria

correspondiente y la constancia de la empresa donde se desempeño

profesionalmente siempre y cuando la memoria refiera las

aplicaciones y competencias adquiridas en la carrera.



REQUISITOS

1.- Prestar su servicio social de acuerdo al

reglamento vigente.

2.- Haber concluido satisfactoriamente sus

prácticas profesionales de acuerdo al

reglamento vigente.

3.- No adeudar, libros, material o equipo a

ninguna oficina, taller, y/o biblioteca.



UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS

DE LA OPCIÓN DE TITULACIÓN ELEGIDA,

EL ALUMNO DEBERÁ SOLICITAR AL

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE

TITULACIÓN EL TRÁMITE DEL REGISTRO

DE TITULO, PARA LO CUAL DEBERÁ

ENTREGAR LA SIGUIENTE

DOCUMENTACIÓN:



➢ Original y 3 copias (por ambos lados) del ACTA DE

NACIMIENTO de mayoría de edad.(Debe ser reciente).

➢Copia de la CURP. ( En nuevo formato)

➢Original y 2 copias del CERTIFICADO DE

SECUNDARIA.



➢ 2 copias del CERTIFICADO DE BACHILLERATO.

Legalizado.

➢Original y copia de la CONSTANCIA DE SERVICIO

SOCIAL legalizada.

➢Original de la CONSTANCIA DE PRACTICAS

PROFESIONALES legalizada.



➢Ocho FOTOGRAFIAS TAMAÑO DIPLOMA, de

frente, en blanco y negro con fondo blanco en

papel mate, ropa clara, no blanca, no obscura,

mujeres sin escotes pronunciados, maquillaje

ligero, aretes pequeños; hombre con saco y

corbata, el saco puede ser gris claro no oscuro.

➢Ocho FOTOGRAFÍAS TAMAÑO INFANTIL en

blanco y negro con fondo blanco en papel mate

(Mismas características que las diploma)

➢(calendario especial para la toma de fotografías)



➢Originales y 2 copias del PAGO DE DERECHOS

correspondiente. Este pago deberá ser realizado

directamente por el interesado. (Se les incadara

posteriormente fecha y costo)

➢Original de la SOLICITUD DE REGISTRO DE

TITULO Y CÉDULA PROFESIONAL, debidamente

llenada y firmada por el interesado. (tinta negra)

OFICINA DE TITULACION.




